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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que BANCOLOMBIA S.A., se pronuncia sobre la medida 

cautelar solicitada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la respuesta 

dada mediante oficio del veintitrés (23) de febrero del presente año, por parte 

de BANCOLOMBIA S.A., en la cual se pronuncian sobre la medida cautelar 

solicitada por la parte ejecutante; esta Juzgadora deja a disposición el referido 

oficio a la parte interesada, para que proceda en lo que derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En San Pablo de Borbur hoy diez (10) días del mes de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en estado 

No.  10 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SANDRA MILENA HOLGUIN PINILLA 

Firmado Por:

Maria Teresa Lemus Cantor
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Juzgado Municipal
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